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(DILIGENCIAR EN PAPELERIA Y CON LOGO DEL PROPONENTE) 

 
ANEXO No. 17B 

 
ACREDITACIÓN PUNTAJE ADICIONAL ASPECTOS TÉCNICOS  

 
Oferente:  ________________________________________________________ 
 
El puntaje máximo establecido para la evaluación técnica con un criterio de valor 
agregado a la oferta es de veintinueve (29) puntos, los cuales se asignarán de la 
siguiente manera para cada uno de los lotes: 
 
Marque con una X en la opción que corresponda al recurso ofrecido sin costo adicional, 
para la asignación de puntos adicionales durante el proceso de evaluación de la oferta: 
 

 
LOTE No. 2 

 
EVALUACIÓN TÉCNICA - SERVICIOS ADICIONALES AL MÍNIMO REQUERIDO - 
EVENTOS INSTITUCIONALES (29 Puntos)  
 

• Realización videos y piezas adicionales al mínimo requerido  

El puntaje máximo establecido para la evaluación técnica con un criterio de valor 

agregado a la oferta es de veintinueve (29) puntos, los cuales se asignarán a los 

oferentes que entreguen sin costo adicional a la Dirección Nacional de Derecho de 

Autor la realización de un video adicional de máximo un minuto, para promover el 

portal web Red Naranja, así como complementar la estrategia de divulgación, 

relacionada en el ítem 1 del lote 2, asignado el puntaje de la siguiente manera: 

Descripción  Opción 

(*) 

Recurso ofrecido  Puntos 

adicionales 

 

 
1 

Realización de un (1) video 

adicional para redes sociales de 

1 minuto sobre el portal web: 

www.RedNaranja.gov.co en  

Motion graphics u otra técnica de 

composición digital. 

 

 

29 puntos 

adicionales 

http://www.rednaranja.gov.co/
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(*) La asignación de puntos adicionales será solamente para una de las opciones señaladas 

en el cuadro. 

Este ofrecimiento deberá ser formalizado mediante comunicación firmada por el 

representante legal del proponente en donde garantice la realización de cada recurso 

adicional ofrecido de acuerdo con las características señaladas. 

 

Dada en ______, a los (   )__________ del mes de __________ de ________  

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL-----------------------------------------------------------  

NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA____________ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: ______________________ 

Ver detalle Lote 2 ítem 

1 de la Ficha Técnica 

No. 2 

2 

Realización de 10 piezas 

gráficas adicionales de la 

campaña de comunicaciones.  

15 puntos 

adicionales 


